
 
ENMIENDA N°1 

L I C I T A C I Ó N  P Ú B L I C A  N ° 5 0 0 0 0 0 1 9 6 2   
“ I N S P E C C I Ó N  D E  D U C T O S  D E  L A S  Z O N A S  

O C C I D E N T E ,  S U R  Y  N O R T E  C E N T R O ” ”   
 

A iniciativa propia de YPFB TRANSPORTE S.A. y en base a lo estipulado en el 

Documento Base de Contratación, Numeral 4 ACLARACIONES Y ENMIENDAS AL 

DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIÓN (DBC) enmendamos lo siguiente: 

 
Punto No.1 
 
ANEXOS – ANEXO 4 Términos de Referencia - punto “5.3 RESPONSABILIDADES 
DE LA EMPRESA CONTRATISTA” 

Donde dice: 

La empresa Contratista deberá asumir la responsabilidad por cualquier 
daño o perdida que puedan sufrir estos equipos, de acuerdo al numeral 
28.1.3. de indemnidad descrito en DBC. 

Debe decir: 
La empresa Contratista deberá asumir la responsabilidad por 
cualquier daño o perdida que puedan sufrir estos equipos, de acuerdo 
al numeral 28.1.2. de indemnidad descrito en DBC. 

 

 

Punto No.2 
 
ANEXOS – ANEXO 4 Términos de Referencia - punto “5.5.5  SALARIO” 

Donde dice: 

 
La empresa que se adjudique el servicio deberá considerar que el salario básico del 
personal no podrá ser inferior a lo detallado en la siguiente tabla:  
 

Ítem Descripción Salario Básico (Bs) 

1 Encargado de Inspección 7,000.00 

2 Inspector 5,500.00 

3 Ingeniero de supervisión 8,700.00 

4 Técnico en control de gestión de calidad 7,700.00 

 
Nota: El salario básico mes se refiere al total ganado. 
  
Este listado aplicará para todo el personal que realice trabajos de mantenimiento bajo 
los términos del contrato, sean personal fijo de inspección como también eventuales 
y equipos de apoyo. 



 
Debe decir: 

 
La empresa que se adjudique el servicio deberá considerar que el salario básico del 
personal no podrá ser inferior a lo detallado en la siguiente tabla:  
 

Ítem Descripción Salario Básico (Bs) 

1 Encargado de Inspección 7,000.00 

2 Inspector 5,500.00 

3 Ingeniero de supervisión 8,700.00 

4 Técnico en control de gestión de calidad 7,700.00 

 
Este listado aplicará para todo el personal que realice trabajos de mantenimiento bajo 

los términos del contrato, sean personal fijo de inspección como también eventuales y 

equipos de apoyo. 

 
 
Punto No.3 
 
DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 
 
Se reemplaza el Formato B-1 (adjunto) 
 

 

Solicitamos a su empresa, tomar debida nota de la presente Enmienda con el fin de que 

no tengan inconvenientes en la presentación de su oferta y posteriormente en la 

evaluación respectiva. 

 

Santa Cruz, 25 de enero de 2021 


